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D. M. Quito 2 de junio del 2015 

Señora 

Sandra Yolanda Villamil Sánchez 

Presente 

De mi consideración: 

De conformidad a la escritura pública otorgada ante el señor Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Quito el 22 de marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el 8 de Abril del 2010, los señores socios, en Junta General Extraordinaria 

celebrada el 1 de junio del 2015, tuvieron a bien designarle GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA “GUIDO MOLINA VELA CIA. LTDA.”, por el período de 

dos años contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en el Estatuto Social que 

figuran que en escritura de constitución de la compañía. Así como usted ejercerá la 

representación legal de la compañía de conformidad a lo dispuesto en el Art. Décimo 

numeral 1.- de la Cláusula Segunda, del referido Estatuto Social. 

Aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en sus funciones. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “GUIDO 

MOLINA VELA CIA. LTDA.”, mi nacionalidad es ecuatoriana. Quito 2 de junio del 

2015 

pro Ed S/ ¡ATA 

SANDRA YOLANDA VILLAMIL SANCHEZ 

C.C. No. 1704230125
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30341 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10179 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GUIDO MOLINA VELA CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VILLAMIL SANCHEZ SANDRA YOLANDA 
IDENTIFICACIÓN 1704230125 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM + 1031 DEL: 08/04/2010 NOT. TRIGESIMO QUINTO DEL: 22/03/2010 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

HECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMI 201 5) 

S REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

de cano 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vnugor E 
e, 

o 

  

só e 

canti ga CON 

Página 1 de 1 

ny 

  

  

 


